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Detalles de la tarea

Evaluación técnica () Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con zonas no

permitidas para las actividades mineras, de

acuerdo a la certificación ambiental

expedida por la autoridad ambiental

competente?

Cumple En evaluación de la certificación ambiental de fecha 10 de

Una vez revisada la información de la Certificación Ambien

Regional del Tolima – CORTOLIMA informa que el polígon

identificado con número 511188 y ubicado en los municipio

Tolima, no se superpone con los ecosistemas del SINAP, n

Conservación IN SITU de origen legal. Se evidencia que e

encuentra CONTENIDA EN SU TOTALIDAD dentro del áre

radicación en la plataforma AnnA Minería para la solicitud 

anteriormente mencionado, SE DA VIABILIDAD AMBIENT

PROCESO. Es de aclarar que lo anterior NO excluye de re

tramitar y obtener las Licencias o permisos ambientales a 

poder explotar legalmente se requiere además del título m

ambiental, conforme a lo establecido en el decreto 2041 de

1076 de 2015.

¿El área generada para la propuesta de

contrato de concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo

definido en el Artículo 64 de la Ley 685 de

2001?

No Aplica Se le recuerda al proponente que no podrá intervenir ni de

fuentes hídricas y/o cuerpos de agua que se encuentra de

objeto de estudio, siguiendo lo descrito en el Formato A dil

Anna Minería, las cuales son para realizar exploración en 

cauce y ribera de las corrientes de agua.

¿Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

No Aplica Una vez revisado el sistema del visor geográfico de la plat

observa que la PCC-511188, NO PRESENTA superposicio
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¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con áreas excluibles

de la minería?

Cumple Una vez revisado el sistema del visor geográfico de la plat

observa que la PCC-511188, NO PRESENTA superposicio

minería. Igualmente se informa de las siguientes superpos

AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS, -(1) Zonas

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 

Zonas Microfocalizadas Departamento: Tolima. Municipio: 

Ataco– URT, -(1) Zona de Restricción Agrícola y Ganadera

PLANIFICACIÓN RURAL AGROPECUARIA, -(1) Áreas Su

INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA - 

CONCURRENCIA MUNICIPIO ATACO - TOLIMA, (28) Pre

Agustín Codazzi – IGAC, (1) RESGUARDO INDÍGENA PU

MINA, (1) Reservas Naturales Biosfera Cinturón Andino, n

zonas, dado su carácter informativo, sin embargo, el solici

pronunciamiento de la autoridad competente.

El Formato A, cumple con los requisitos del

Programa Mínimo Exploratorio, establecido

en el Anexo de la Resolución 143 de 2017

de la Agencia Nacional de Minería?

Cumple Para la fecha en que se realiza la evaluación técnica, el fo

requisitos del Programa Mínimo Exploratorio, establecidos

143 de 2017 de la Agencia Nacional de Minería.

La justificación técnica a las

modificaciones de las actividades

exploratorias y manejos ambientales

realizadas al Formato A, cumple con los

requisitos del Programa Mínimo

Exploratorio, establecidos en el Anexo de

la Resolución 143 de 2017 de la Agencia

Nacional de Minería?

No Aplica No allega modificaciones

¿El proponente adjuntó documento en el

cual el profesional técnico acepta la

refrendación para el presente trámite?

Cumple El proponente adjuntó documento en el cual el profesional

para el presente trámite.

¿Se allegó copia de la matricula

profesional del ingeniero que refrendó los

documentos técnicos?

Cumple Allegó copia de la matricula profesional del ingeniero que r

técnicos

¿El profesional que refrenda los

documentos técnicos que acompañan la

propuesta es competente de acuerdo con

el artículo 270 de la Ley 685 de 2001,

complementado por la Ley 926 de 2004?

Cumple Se verifica en la página del CONSEJO PROFESIONAL DE

LUZ CLAUDINA PRIETO GAONA, identificada(a) con CED

1007142854, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profes

entidad, en la profesión de INGENIERIA DE MINAS con M

041093-0714620 BYC desde el 18 de abril de 2024, otorga

Nacional R2024015414. Se observa que está vigente y qu

antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

¿El área de la propuesta se encuentra

ubicada en límite internacional fluvial o

terrestre?

No Aplica El área de la propuesta NO se encuentra ubicada en límite
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

 recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?:

Si

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Se da viabilidad ambiental, Efectuada la revisión de la información geográfica y técnica, dentro del
contrato de concesión 511188, para “Carbón - CARBÓN”, de acuerdo con los "Lineamientos para l
Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de 
de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, con un área de la solicitu
contenidas en 550 celdas , ubicadas en los municipios de ATACO, CHAPARRAL departamento de
1. Una vez revisado el sistema del visor geográfico de la plataforma AnnA Minería, se observa que
PRESENTA superposiciones con capas restringidas. 2. Una vez revisado el sistema del visor geog
Minería, se observa que la PCC-511188, NO PRESENTA superposiciones con áreas excluibles de
informa de las siguientes superposiciones: -(1) Mapa de Tierras AGENCIA NACIONAL DE HIDROC
Macrofocalizadas Tolima Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Des
Microfocalizadas Departamento: Tolima. Municipio: AtacoVda Cto Pred: Resto e Ataco– URT, -(1) Z
Ganadera UPRA – UNIDAD DE PLANIFICACIÓN RURAL AGROPECUARIA, -(1) Áreas Susceptib
INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA - COORDINACIÓN Y CONCURRENCIA 
(28) Predio Rural Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, (1) RESGUARDO INDÍGENA PUE
MINA, (1) Reservas Naturales Biosfera Cinturón Andino, no se realiza recorte con dichas zonas, da
embargo, el solicitante deberá estar atento al pronunciamiento de la autoridad competente. Con re
RESGUARDO INDÍGENA PUEBLO VIEJO SANTA RITA LA MINA, ACUERDO 79 de 15 de noviem
recorte, el (los) proponente(s) deberá (n) hacer el trámite de la CONSULTA PREVIA: establecido e
decreto reglamentario 1320 de 1998 ante la autoridad competente para el desarrollo. de sus activi
su título minero. 3. En evaluación de la certificación ambiental de fecha 10 de noviembre del 2025 
información de la Certificación Ambiental, la Corporación Autónoma Regional del Tolima – CORTO
la solicitud minera identificado con número 511188 y ubicado en los municipios de Ataco y Chaparr
con los ecosistemas del SINAP, ni superpone con Áreas de Conservación IN SITU de origen legal.
propuesta se encuentra CONTENIDA EN SU TOTALIDAD dentro del área registrada al momento d
AnnA Minería para la solicitud 511188.Con relación a lo anteriormente mencionado, SE DA VIABIL
CONTINUAR EL PROCESO. Es de aclarar que lo anterior NO excluye de responsabilidad al intere
Licencias o permisos ambientales a los que haya lugar, ya que para poder explotar legalmente se 
minero, tramitar licencia ambiental, conforme a lo establecido en el decreto 2041 de 2014, compila
4. Para la fecha en que se realiza la evaluación técnica, el formato A CUMPLE con los requisitos d
Exploratorio, establecido en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la Agencia Nacional de Min
proponente que no podrá intervenir ni desarrollar actividades en las fuentes hídricas y/o cuerpos d
dentro del área de la solicitud objeto de estudio, siguiendo lo descrito en el Formato A diligenciado
Minería, las cuales son para realizar exploración en otros terrenos con exclusión del cauce y ribera
*Esta evaluación se realiza con base en la información existente en AnnA Minería con fecha de ve
2025 (módulos Evaluación de PCC y la clasificación de las distintas coberturas geográficas en el V
se responsabiliza por coberturas geográficas ausentes o presentes después del momento de la ev
automáticos o bloqueos de celdas en la información técnica generadas por la plataforma).El evalu
coberturas geográficas ausentes o presentes después del momento de la evaluación ni por los cál
celdas en la información técnica generada por la plataforma).El evaluador no se responsabiliza po
ausentes o presentes después del momento de la evaluación ni por los cálculos automáticos o blo
información técnica generada por la plataforma).

Atrás
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